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D1AR.M 
DE L.4S 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDENCIA I)EL SR, ISTURIZ, 

SESION DEL DIA 29 DE ENERO DE 18’3. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la auterior. 

Se leyeron las siguientes exposiciones felicitando B 
las Córtes por las sesiones de 9 y ll del corirente, las 
que oyeron las mismas con agrado. 

Del Cabildo de la catedral de Búrgos y Seminario 
conciliar de aquella ciudad, presentada por el scnor 
Velasco. 

De los Ayuntamientos de Serradilla, Granadilla, Ga- 
listeo y clero de dicha villa, presentadas por el señor 
Alonso. 

Del regimiento de caballería de Espaiia, por el señor 
Becerra. 

De la Audiencia de Sevilla, por el Sr. Santafc. 
De los jueces de primera instancia de Múrcia, por 

el Sr. Marau. 
De la Wicia activa de Huelva, de la Subinspeccion 

de ingenieros del 8.’ distrito, de diferentes ciudadanos 
de un pueblo de la provincia do Badajoz y de la socie- 
dad patrioticn de Medina de las Torres, por el Sr. Io- 
fante. 

De la Diputacion provincial de Lérida, por el seilor 
‘Prat. 

Del ministro espahol en Lisboa y demás ciudadanos 
residentes en aquella capital. 

De los individuos de la reuuion patriótica de Gua- 
dalupe. 

De varios vecinos de Alcaudete. 
De la Milicia Nacional y varios ciudadanos de Ma- 

zarron. 

De los empleados en la Diputacion provincial dc 
Almería, y regimiento de Africa, residente cn aquella 
plaza. 

Del ciudadano D. N. García, expendedor maycr de 
efectos estancados en Olivenza. 

Del Ayuntamiento constitucional de Carcogcnte. 
De los indivíduos del Colegio militar de Valencia. 
De varios vecinos de Cieza. 
Del Estado Mayor y guarnicion del campo de Gi- 

braltar. 
De la Diputucion provincial de Almería. 
DC D. José de Zayas Rico. 
De la Milicia Nacional de Totana. 
Del Ayuntarnicoto constitucional y juez dc primera 

instancia de Huete, 
De los empleados cn el ho spital militar de Gurtagcna. 
DC los jefl:s y oficiales r esidentcs cn Cartngcna. 
De la maestranza de ma rina del departamento do 

Cartagena. 
El Sr. Escobedo ley6 otra felicitacion del Ayunta- 

miento, clero y alilicia dc Campanario. 

Continuó la discusion sobre cl proyccto del arreglo 
deflnittvo del clero. 

Obtenida la palabra, dijo 
El Sr. PRAT: El ciudadano español D. Juan Anto- 

nio Llorente, que como literato merece bastante consi’- 
dcracion entre los sabios de la Nacion, ha tenido la bon- 
dad de enviarme 150 .ejemplares de una obrita tittila6u 

. . . 
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Kolas al &-tárncn de Za comisioa Eclesiáslica sobre el am - ’ espaEola, en el momento que los conoce, tiene un de- 
gzo dc/lni/ivo del clero, para presentarlos á las Córtes. La rocho para echarlos abajo. 
falta de salud de este laborioso literato, que precisa- Se quejan algunos Sres. Diputados é impugnan que 
mente pa+xe más en esta cstacion, ha sido el úni- la traslacion de sillas episcopales se haga sin interven- 
co motivo de no presentar antes este escrito. KucgO á cion dc las autoridades eclesiásticas: ayer se dijo lo 
Ias C6rteg se sirvtin declarar haber recibido con aprecio bastante acerca do esto; yo me contentaré con hacer 
estas observaciones, y al Sr. Presidente que mande rc- presento’quc varias Diputaciones provinciales han pe- 
partir maìiana 103 ejemplaros á los Sres. Diputados, ya dido esta diaposicion, entre ellas las de Barcelona, Man- 
que no sea dable en este momento.)) cha y Toledo 1) 

Las C6rtes lo acordaron así. El orador dijo al Sr. Presidente que no podia con- 
El Sr. GIL ORDUÑA: Cuando la comision ECl& ‘tinnar porque se sentin indispuesto. 

siástica ye ocupaba en redactar cl arreglo definitivo del El Sr. CANQA: Cuando he tomado la palabra en 
clero 88 persuadió á que no SC baria otra impugnacion contra de este proyecto no es con el objeto de impug- 
que la de la oportunidad 6 inoportunidad de verificar i narlo, sirio úntcamente para fijar el órden & la discu- 
dicho arreglo; y se lisonjeaba de que todos conven- sion: dígolo,porque veo que parte do este proyecto de- 
drian en las bases en que eetriba el arreglo; pero jcuil be con8iderarsc como ley, y parte como reglamento; y 
hab& sido su sorpresa cuando haya vioto que se acusa yo que soy tan celoso d,: que no se defrauden en lo 
al plan de arriesgado, precipitado, en muchos puntos más mínimo las facultades del Rey, no lo soy ménos 
ilegal, impolítico en extremo, y que pueda promover UG para que á las Cbrtea no se las defraude de las suyas. 
cisma religioso! Sin c:nbargo, la cotnision tiene la sa- Todo lo que respecta á la dotaciou del clero pertenece 
tisfaccion de que por más que algunos seiíores impug- á las Córtes, del mismo modo quo la dotacion de los 
11eu el dictámen; por m58 que deflcudan la causa del magistrado8 y dc los diguísimos militares, porque en 
ultramontanismo, buta es tltn rmlla, que todos los CY- esto debe conjidcrarsc G los eclesiásticos como emplea- 
fuerzo3 que se hagan en su ftlror scrlín impotentes. Yo dos del Estado. Por 1~ mismo, eSta parte debe discutirse 
conte.jtor~ del modo que pueda á al;gunas de las princi- antes, y luego discutir8e la parte que debe sufrir Ia 
pales objccioncs que se oponen á esto proyecto. Se dice i sancion de S. M. Esto IXI tauto más necesario, cuanto 
que la comisiou dcbia llsbcrsc limitado å presentar ú que los dignísimos cooperadores de los Obispos, es de- 
lns CGrtes un proyecto de tiotaciou del c!ero: á esto has - cir, los pirrocos, SC quejan de su dotacion, y piden el 
turia cotitcstw que la3 C6rtca oticargarsn B la comision pronto despacho de este punto. 
que propusiese cl arrcg:lJ dednitivo del clero: catos 8on i No pnedo ménos de manifestar que he oido con su- 
ios (leecos yw~cralcs de In Nocion, y no hay un Sr. Di- 
putado que uo hoya tenido muchísim;ìs cartas prcgun- 
tando cutindo se discutia c3e arreglo definitivo. 

Adermis, In9 Diputaciones prùvincialcs lo han pcdi- 
do, y existen en la comision su8 exposiciones. Por otra 
parto, el arreglo del clero tiene dos estrcmos 6 dos par- 
tes prinCipaleS: la una es la económica, que versa so- 
bre 1~ ciotacion del culto, y In otra es la gubernativa 6 
reformas quo interesan n la Nacion; y si es verdad que 
los ministros do1 culto tieneu un iuterk en ser dotados, 
tambion lo cs que la fiacion tiene el dcrccho de fijar el 
nilmero de aquellos ministros de modo que sea propor- 
cionado á, su riqueza y ií su vrcindario, de hacer que’ 
loS deberes y o’)li<l\cioncs de estos ministros sean mar- 
cados. que est4n bieu sujatos á las lcycs, que no puo- 
dan abusar du la influencio de 8u ministerio paya prJ- 
dicnr In iusubordiuacion y annrquia, quo los ministros 
del santuario ten,ran In consideracion debtdn, y que se 
los libre de todn depeodcncis vergonzosa. Esto cs lo que 
8e lkmn arreglo definitivo del clero, y es II, que Id co- 
mision ha presentado y debido prcscutar. 

So dico que cnsi todos los artículos del prirncr ca- 
pítulo del proyecto. m8s bicu son pensamientos ~io un 
Concilio ccloaiástico que ar,uerdos dc unas Ctirtes politi- 
cay. Ya se dijo nycr lo bastante sobro la disciplina ex- 

terna, y el derecho incontestnblc que tienen lns autori- 
dades civilcs 6 In Nacion sobre las cosas del ckro; por 
lo mismo, nada digo sobre esto, pura que contestaron 
victoriosamente 108 %t?3. vehsco y (;omcz (D. Mauuel). 

Se dice que so echau abajo los Concordato8 m1ás SO- 

Icmncs. Las Córtes no iguoran Ia historia de los Con. 
cordatos; estos no han sido más que unos pactos leo- 
ninos en los que se han visto precisndos los Reyes tí 
transigir, sacrificando parto de los iutcrcses de sus 
stibllitos. LOS Pontífices adquirieron muchos derecho8 
en virtuci do usurpaciones y abusos; y óstoa, cuauto 
mtio autiguos, tanto mis tieucn de injustos. La Nacion 

’ ma extrafieza algunas dc las doctrina8 que se han ver- 
tido en esta discusion. Una de ellas han sido el haber 
querido inculcar la idea de que ln potestad civil no tic - 
ne facultad de entrometerse en los asuntos del clero; 
pero una multitud de leyes recopiladas nos están de- 
mostrando la intervencion directa que en todas épocas 
ha tenido la potestad civil cn la disciplina exterior de 
la Iglesia. El Consejo de Ca&tla en el año 16 19’ prohi- 
bi6 cl que ,sa!iesen las pronesiunes stu- su licencia. La 
autoridal civil arregló t?mbien el n(lmer6 de luces que 
dcbia haber en las funciones de iglesia;.g pregunto yo: 
ipodria rcsistirsc: el clero á que la autoridsd civil dis- 
puko quo en adelante fuesen las casullas de algodon? 
Seguramente que no. 

Tambien se dijo nycr quo no habria paz en la Igle: 
sia mientras las Cúrtes se entrometieseu en las cosa9 
del clero. Yo descaria que el Sr. Diputado que sentó 
esta proposicion me dijese qué cosas son éstas. ;Son aca- 
SO 10s diezmos? Pues eo esto ya han entendido las Ch- 
tes. $on las campauas? Leyes hay que indican el modo 
de tocarse . gSeri acaso el que se deje al brazo eclesiis- 
tic0 en Iü posesion de sus bienes? Pero, Señor, sea lo 
que quiera, las Córtcs tienen ya acordadas sobre el parA 
ticulor disposiciones muy sábias: iy quiénes son los que 
hS han resistido? Un Ilosen Anton, un Merino y algun 
otro, todos indignos del carácter sacerdotal de que 86 
hallan revestidos. 

El dictámcn de la comision, con respecto S leparte 
gubernativa, tiende principalmente á trazar al clero lo: 
límites de su autoridad y sus obligaciones: esto es sus 
mamente esencial, pues en todo8 tiempos se ha conoci- 
do la necesidad de demarcarlas. EI Br. D. CtirIos IV en 
~1 año de 1’791 dijo que Ilabia visto con dolor qne 8e 
confundia el derecho divino con el de la tierra, que so 
wteqdia arrancar del Soberano sus propio8 y legitimo8 
derechos para dárklos al Sumo Pontífice, y que olvi . 
dándose del espíritu de mansedumbre y de paz que debe 
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caracterizar á los ministros de Dios, no solo llamaban En cl ai?io de 1538, B pesar de que los Obispos es m 
opiniones nuevas y peligrosas las verdades predicadas 1 pañoles estaban muy bien enterados de sus debnres, 
por los Apbtoles y propaladas por los Concilios, sino 
que con injuria de los hombres que enseñnban estas 

no se les consizleró a$í; y por la hi8toria del Concilio 

doctrinas Be queria corromper el corazon de 8. M. com- 
tridentino 3c sabe que á é3to3 y B los Obispos france- 

1 scs se les llamó entonces así como cosa de leprosos 6 
parándolas con un veneno; pero que S. 11.) sabiendo Per- 
fectamente el orfgen de la disciplina dc la Iglesia, co- 
nocia muy bien los derechos pretendidos de In córte ro- 
mana, y que de consiguiente daba el justo valor á las 
opiniones que sobre la materia se hahian propalado. 
Estas mismas doctrinas de que habla el Sr. D. Cár- 
los IV, si bien no se consideran abore como un veneno, 
se consideran como la manzana de la discordia. yo creo 
que esto bastará, cuando no basten la razon y cl con- 
vencimiento para aquietar B alguno8 Sres, Diputado8 
que 0on escrupulosos. 

sarnosos, sin embargo de que sabian extraer entonces 
el CSU~~Ul dc 108 cspsiío!es. ;Ojalá que éste en vez de 
plata hubiera sido una verdadera sarna para que se les 
hubiera pegado á aquellos! No cs necesario que entre - 
mas en m:lyores disputas, porque las ha habido teñidí- 
simas entre la córte de Rqmnn y la de España, y princi - 
palmente sobre 108 Obispos, habiendo tenido San Julian 
que escribir uua apología de éstos. 

El argumento que principalmente ataca el dictá- 
men de la comiGan es cI de qnc Do%inga Cabalario 
dijo que los Empcradnres griego3 SC habian excedido 
en arreglar por sí 8~)los vario3 puntos de policía cxter- 
na. Pero yo preg:lnto: iel Cabalario es infalible? Este 
autor no lo dice terminantemente, y ncaso tuvo que ex- 
tender y abrazar doctrinas contrarias á sus idea3 para 
que su obra corriese. 

Tambik se ha dicho contra el dictámen que la au- 
toridad uivil no tiene f8culCad para dividir las di6cesis; 
pero para convencerse de la ninguna fuerza que tiene 
este argumento, DO hay m&s que abrir 108 archivos de 
los obispados y 3e verá que las diócesis fueron marca- 
das por los Reyes. Se dijo ayer que lo fueron por los 
Concilios; pero aunque así sea, en aquella ópoca 108 
Concilios eran Córtes. 

Concluyo manifestando que en mi opinion deben las 
Córtes adoptar la propuesta que anteriormente he he- 
cho, pues es el medio de que no se confunda lo que ex- 
clusivamente pertenece al Rey con lo que corresponde 
á las Córtes. 

El Sr. BUBUAGA: Las impugnaciones que hasta 
ahora se han hecho al dictkmen de la comision Rcle- 
siástica son de ningun valor. Eu efecto, es preciso no 
perder de vista que la perfectibilidad ‘de la Iglesia no 
está en contradic&ion con la perfectibilidad de la so&- 
dad: el Santo autor de la Iglesia y la Santa Iglesia, es- 
posa suya, pueden existir en todas’ partes con su per- 
fectibilidad sin alterar la perfeccion de la sociedad. 
Luego que nosotros, como ciudadanos españoles, he- 
mos dicho que queremos llegará la perfectibilidad de la 
sociedad española, es indispensable que tratemos de ha- 
ccr ana reforma absoluta y conveniente en ei clero, sin 
que por eso queramos mudar su esencia. Peto iacaso 
nosotros nos canstituimos en unos falsos Mesías eomo 
salieron del pueblo de Judea? No por cierto; nosotros 
Confesamos que Jesucristo es el verdadero Hijo de Dios. 

En cuanto B lo que se ha dicho contra el dictámen 
de la comision respecto de la demarcacion de provin- 
cias, creo que es infundado. $lo debe ser cada uno de 
10s ciudadano8 juzgado en última instancia cn su pro- 
vincia? iY scr& necesario que haya un Obispo en cada 
una de ellas? iNo lo hay ahora? Claro es que sí; pero 
por esto no se debe consentir que haya dos cn algunas 
provincias. iQuién ha visto al Arzobispo de Toledo con- 
Armando y visitando su arzobispado? Yo bien sé que 
éste es un dignísimo Prelado; pero tambien sé que e3te 
varon, por más á propósito que fuese, no podria atender 
á toda su diócesis. 

Habien-lo éste establecido su Iglesia, respetamos 
todo lo que corresponde á su perfectibilidad. iY cómo 
haiemos esto lo mejor posible? AteniCndonos B lo que 
dijo este mismo Maestro y Jalvador, y B lo que dijeron 
1~s que de él bebieron su doctrina. Estos UOS han comu- 
nicado las veidades, y no los errores; y con arreglo á 
las primera3 es como está, extendido el plan eclesiástico, 
no negándose en él que el Sumo Pontífice sea el Centro 
de la unidad. Ea España, en tiempo de la dominacion 
de los godos, dadie negará que al Papa se le reconocia 
como al Primado de la Iglesia y como B Patriarca del 
Occidente, asi como al Obispo de Constantinopla se le 
Consideraba como el Patriarca del Oriente. Pero no se 
diga, Seilor, que nos tendrán por cism8ticos si aproba- 
mos este proyecto, porque examinhndole se verá que 
en nada ;e opone B la verdadera rcligion. La comision 
sabe que puede haber Pontífice Romano considerado CO- 
mo cabeza de la Iglesia Y centro de la unidad: que PO- 
dr8 velar sobre los demás pastores de la misma cuando 
3ea necesario; pero no venir 4 Bspaaa Como lo hizo en 

Despues atacó el Sr. Martí la reduccton de flestas, 
suponiendo S. S. qw esto no lo puede hacer el Congre- 
so; pero es un error, porque las flestas que se trata dc 
reducir no son de fnstitucion divina. Fuera del domin- 
go ihayalguna de esta clase? iLos dafios qne causa tanto 
número de fiestas no los sabe el Sr. Martí? iNo ha sido 
cura S. S.? Yo lloro con lágrimas del corazon el q110 
haya una fleata, porque sé que cuesta infinitos millo- 
nes, porque los feligreses no trabajan, y da ocasion á 
que se cometan muchos pecados: no se me venga re- 
arguyendo con quo Benedicto XIV dice que se guarden 
todas las que hay establecidas, pucs respoudcria que 
era necesario que viniese á ser cura párroco, supiera 
lo que 3on los pueblos, muy diferentes en verdad de la 
córte romaaa. )) 

El orador continuó haciendo otras varia3 observa- 
ciones, y concluyó pidiendo que s8 admitiese en 3n to- 
talidad el dict&men de 1s comlsion, sin perjuicio de 
que se hiciesen las obsorvactones correspondientes en 
cada artículo. 

El Sr. PRADO: No puedo ménos de oponerme al 
proyecto que presenta la comision, por cuanto veo que 
choca con los principios más conocidos de 133 Institu- 
ciones canónicas. La comision sostiene eu 61 que solo 
IA autoridad civil tiene derecho de arreglar la dl3c*Pli- 
na externa exclusivamente; pero yo creo que nadie ma 
podrá negar que tambien tiene una fntervenclon mar- 
cada en este arreglo la autoridad eCle3lé3tica; Y que 
juntas las dos potestades, espiritual y temporal. *on la3 
que pueden arreglar lo pcrteoeciente 6 la disciplina ex- 
terior de IA rgie3ia, sin qne esla sea una doctrina ultra- 
montana. Es ciertamente bien extrafio que al PS30 que 

alpun tiempo, á velar sobre Obispo3 que verdaderamente ge reclaman Inertemente los derechos de lOS 8u~~r@3 
nO necesitaban semejantes vigilantes. de 108 Apóstoles, OO se les haya consultado ebtela 
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para oir su dictámen en materia de suyo tan delicada. cion con las prácticas eclesiásticas recibidas hasta el dia. 
Cuando se trató del Código penal se remitió su pro- En cuanto 8 la provision de las Sillas de los Obispos que 
yecto B todas las Audiencias y tribunales de la Nacion scan cxtrallados del Reino, se propuso demostrar el ora- 
para que hiciesen sus observaciones, á fln de poder te- ( dor que segun los principios del derecho canónico no per- 
ner presente al formarle el Pruto de las luces de todos ) dian por su extrañamiento la jurisdiccion.espiritual , y 
los ciudadanos inteligentes cn la materia: lo mismo su- I de cousiguicntc, no podria trasmitirse esta á otra siu 
cede con el de procedimi antos. I intervencion de la autoridad Cclesiástiea. Repitió los 

Y si esto SC hn hecho con dichos proyectos, ipor qué ’ grandes inconvenientes que presentaba el hacer refor- 
no ha sucedido lo mismo con el que ahora se nos pre- ma tan notable cn puntos de disciplina, en los cuales so 
senta? yo creo que hubióramos adelantado mucho con choca con oposiciones religiosas, y mucho m8s cuando 
tener prcscntes ca la discusion las observaciones hecha8 las circunstancias son tales que el fanatismo religioso 
por los interesados é inteligentes en la materin. Esto no cesa de agitar 103 ánimos, y acarrear disturbios. 
era tanto más natural, cuanto que en todos tiempos se \ El orador continub diciendo: 
ha consultado por los Príncipes á los indivíduos mhs ((Todas las observaciones que acabo de exponer B la 
ilustrados del clero sobre todo cuanto ha tcuido reln- sabiduría de las Córtes versan sobro el primer capítulo 
cion con él. Enrique III, cuando ocurrió el gran cisma ’ do1 proyecto que noS presenta la comision ; y pasando 
de Occidente, ckvocó ‘B los grandes y Prelados, que 
juntos acordaron las medidas couvcnientes para cl go- 
bierno de la Iglesia, no haciéndose novedad en cuanto 
b la institucion de los Obispos B pesar de las ocur- 
rencias. 

1 

Lo mismo sucedió Cuando se trató de expedir 1; 
circular de Diciembre de 1779: en otras circunstancias 
muy críticas y recientes, en que casi estaba cortada la 
comunicacion con el Pontífice Romano, se observó una 
conducta aubloga. La primera Regencia do1 Reino en 
Marzo de 1809, para que los fleles no careciesen de los 
auxilios espirituales, consultó á los Obispos do la Na- 
ciou sobre si podria 6 no procederse á dar la institucion 
canónica á los Obispos electos por los Mctropo!itanos. Lo 
rnisrno podria haberse hecho ahora, y creo que se hu- 
biera caminado con m6s acierto. Mas yn veo que so me 
dirk qae no se tln consultado 6 los Prelados porque pon- 
drian mil diflcultades, y se hallarin que sus sentimien- 
tos eran contrarios á las dootrinas ó ideas seguidas por 
la comision. Pero, Señor, esto mismo me obliga á cx- 
trailar más el ‘dickímen dc la misma: si se snbe ya que 
hnu de ser contrariadas en cierto modo las ideas de la 
comision por los Prelados, ipor que SC trata de promo- 
ver este choque? ¿Ye desconoce acaso el fatal resultado 
que puede producir para la Naciou? 

11 seguudo diré solo que segun parece por su contexto 
a comision desconoce el verdntiero origen de los Cabil- 
ìos CatedraleS , y confunde los abusos que en ellos se 
3an introducido con la misma institucion. En los tiem- 
?os primitivos no eran otra cosa los Cabildos que la 
:eunion de cierto número do curas residentes en la ca- 
Deza de la di6cesis, y así permanecieron por espacio do 
.os cuatro primeros siglo3 de la Iglesia; pero no me de- 
;endré rmís en esta parte, y pasar& á hacer algunas li- 
geras observaciones sobre el resto del proyecto. 

Cuando so da la inrcstidura de Obispo de tal 6 cual 
Silla 6 un iudivíduo, se le da juutamcnto la jurisdiccion 
ospiritual sobre los flclos del terreuo que comprende su 
diúcesis; y hé aquí la razon por la cual no basta que 
interveuga IA autoridad civil ou el arreglo de los arzo- 
bispados y ohispados, sino quo tambien cs preciso que 
inkrvenga la eclesiástica. Por lo que haco B la institu- 
cion canónica de los Oblspos por los Metropolitanos, VS 
preciso advertir que estos últimos no son como aquellos 
de iustitucion divina, sino que son posteriores Q la pre- 
dicacion del Eraugelio por Jesucristo y BUS Apóstolea, y 
de conuiguieuta una vez que so trata de restablecer la 
primitiva disciplina de la Iglesia, es preciso no dejar 
en olla una institucion que no es de los tiempos primi- 
tivos. )) 

121 orador contiuu6 haciendo varias observaciones, 
on lss cuales se propuso probar que era necesaria la 
iutervencion de la autoridad eclesikstica para cl arreglo 
detlnitivo del clero, J sea la disciplina exterior de la 
Iglosin; citaudo on su apoyo rnrios documentos, de los 
cuales resultaba que siempre que 80 habia tratalo de 
puutos de esta nnturaleza, los Principcs hahinn consul- 
tado ii loa Prcledos y cclesitktizos instruidos, debiéndo- 
se ntcndcr ademlis H los perjuicios que po!irin oca$ionar 
la resistcncin de muchos iuciividuos del claro ú admitir 
principios y doctriuas que estabau en abiertacoutradic- 

Lu parte que trata de los curas pkrocos me parece 
lue es la mis arreglada y conformo á los usos de la 
[gksia y al CStadO en que se encuentra la Nacion ; 8010 
sí que me parece demasitido el ntimero de almas que SC 
sefiala por base para que haya cn un pueblo dos 6 más 
parroquias. 

Asimismo creo que los párrocos no quedarán muy 
contoutos con esa estabilidad que se les declara. 

Vengamos, por último, á la parte relativa á la do- 
tacion del clero: si solo se hubiera limitado la comision 
ó arreglar este punto, como asimismo al número de 
ecleaiisticos que proporcionalmente debieran subsistir, 
ncaso no hubiera impugnado su dictámen. Sin embar- 
go, no puedo ménos de insistir en manifestar, como ya 
lo he hecho en otras ocasiones, que los productos del 
medio diezmo no alcanzan para la dotacion del culto y 
clero, á pesar de cuanto se ha dicho en contrario; y por 
lo mismo los bienes de las iglesiaa deben contiuuar 
agregados á ollas hasta que se logre cumplir las ateu- 
ciones de este ramo. v 

El orador apoyó su aserto en algunos hechos, con- 
cluyendo con manifestar que no podia admitirse cl 
proyecto de la comision por los graves inconvenientes 
que presentaba. 

El Sr. AFONZO: A tres puntos se ha reducido el 
discurso del sefior prcopinante, B saber: á la division 
de los obispadoa, á la confirmaciou de los Obispos y al 
extrañamieuto de éstos; pero uua de las priucipalos cues- 
tioues que debe tener preseutea el Congreso para deci- 
dir sobre este imporiante negocio, es si cs 6 no útil á 
la Nncion esta reforma que propono la comision; ato 
es, si se debe reducir al clero al estado enque debe ha- 
Ilnrse para que guardo una’ perfecta armonía con el rluo 
ha tenido la Iglesia en los primeros siglos, Y Cl que 
tieue en clriia la sociedad. Yo creo que es la reforma m;Ls 
ventajosa y la m&s horóica la que se propr>ne Para e1 cle- 
ro, con el fin de evitar en adelante 103 abusos y eacán- 
dalos que ha habido en esta clase; rtsí como la iflauen- 
cia perjudicial que ha tenido hasta ahora uua curto ex- 
tranjera en nuestros negocios eclesik3ticos, como se lia 
visto no há muchos dias por parte del tiuncio dc SU 
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Santidad, el cual ha tratado de introducir cl cisma en 
I 
i 

so con el lenguaje de la curia romana, cuyos i:itero.w 
son ya bien conocidos; y éstos son á mi ver I s vcrdn- 
deros obstáculos que se opouen B la rcformr. 

Examinemos por otra parte cuál es el objeto de ter- 
ror, 6 mejor diré, el espantajo que hace temer la adop- 

la Iglesia de España. Pero se quiere fascinar al Congre- : 

cion de esta reforma que so propoue; y permítaseme 
preguntar: ide qué SC compone la mayoría del clero 
sino de los párrocos? ~NO son éstos los más interesados 
en el arreglo del clero? iE3, pues, de éstos de quien se 
teme? Yo estoy bien seguro de que esta benemérito cla- 
se, unida al Gobierno, será la primera en predicar la 
union, la paz, la obediencia á las leyes del Estado, y 
en una palabra, en hacer ver que la potestad civil se 
extiende á la disciplina exterior de la Iglesia. gb quién 
temeremos, pues? gA los Obispos? Yo no ignoro que no 
faltan en esta clase Prelados que han procurado preci- 
pitar á sus ovejas en un abismo dc males; pero hay mu. 
chos Prelados, Señor, ilustrados, obedientes á las leyes, 
y que procurarán infundir en sus ovejas la uniou, la 
paz y todas las virtudes sociales. Sobre todo, Señor, la 
misma mano que ha destruido la Inquisicion, la misma 
mano que ha extinguido las brdenes monacales y su- 
primido conventos, esa misma destruirá las preocupa- 
ciones; y en una palabra, hará ver el derecho que tie- 
ne la potestad civil de organizar la disciplina exterior 
de la Iglesia; y así no puede haber obstáculo alguno 
que detenga al Congreso para no llevar adelante el pro- 
yecto que presenta la comision. 

qu: cl 3. D:.r30 o;)ine de esta manera, pues que ha 
par:illo 1121 princi;)io crrónco dc que la conflrmacion de 
los OS;spos p :rk:tccc 6 la disciplina interna de la Igle- 
sia. Todos wbomos Ia3 violencias y las usurpaciones 
que se hau h-cho sobre esta materia. iIgnora el señor 
Prado que se ha detenido por diez 6 doce afios la cou- 
flrmacion de 103 Obispos, faltandose á la fh de los Con- 

cion de los Obispos, diciendo en su discurso que no 
pueden ECP legítinamente confIrmados. Yo no extraIio 

c>rJatos y á los tratados mís solemnes? Y siendo la 
conflrmacion de loe Obispos puramcntc disciplinal, y 
habiondooc observado en esto tantos abusos, gquién 
duda que la comision debia proponer al Congreso el 

.modo en que dcbe hacerse esta conflrmacion? El Go- 
bierno, pues, sin entrometerse en la disciplina interna, 
no hay iuconveniente eu que prescriba el modo de esta 
conbrmacion. 

En cuanto al tercer punto que ha tocado cl señor 
preo?inantc, ha manifestado ya lo suficiente el Sr. Ve- 
lasco; pero iquiA puede negar al Gobierno la facultad 
de expeler del territorio cspaiiol al Prelado que cn lu- 
gar dc constituirse en íris de paz, y de predicar la 
uuion de todos los españoles, abuse de su ministerio y 
de la sencillez de sus ovejas para encender la guerra 
civil p atacar los principios más sanos y fundamentales 
de la sociedad, so color de defender la religion? Yo no 
pido al Congreso más sino que tenga presente de cuan- 
tas maneras puede un Obispo causar la desunion de los 

españoles, y de cuántas maneras puede hacer ilusorias 
todas las esperanzas del Gobierno. Si éste no tuviere 
esta facultad, seria necesario autorizar todos los erro- 
res y exponernos B sufrir una coutradiccion fuerte Y 
abierta por parte dc los Obispos en todas las reformas 
que se quisiesen adoptar. QY qué se diria de un Gobicr- 
no que no tuviese en su mano medios para conservar la 
tranquilidad del Estado, y oponerse B las tramas, y re- 
ducir á la obeJiencia á una clase del mismo Estado? 

El primer punto que ha tocado el señor preopinante 
cs la necesidad de una intervencion de la autoridad 
eclesiástica en la division de obispados. 

No puede deducirse de ninguna doctrina de las que 
estableció Jesucristo cosa alguna que contradiga el 
principio de que la potestad civil está autorizada para 
señalar el territorio de los obispados ; ni los mismos 
Apóstoles dejaron de reconocerle. En todas las Nacio- Creo haber contestado B los tres puntos del discur- 
nes la religion esta autorizada por la ley del Estado. so del Sr. Prado, y las Córtes me parece que están en 
Este no podrá variar en nada los dogmas de ella ni su el caso de aprobar en su totalidad el proyecto que prc- 
disciplina interior; pero tiene una facultad inmediata senta la comision, pues de lo contrario, si facciones hay 
en arreglar la externa, hasta el grado de que guarde en el dia, mayores las habrá dentro de un mes, couscr- 
armonía con la sociedad, y no pueda en ningun caso i vando uua córte extranjera sobre nuestro clero tanta 6 
dañarla. Este es el verdadero punto de vista bajo del / más influencia que hasta aquí. Por lo demás, en nom- 
cunl debe mirarse este asunto; y yo no puedo compren- I bre de la comision, no puedo menos de decir que á ésta 
der qué punto de contacto 6 qué conexion pueda tener lo ha parecido muy conveniente la division y órden de 
la division de los obispados con la disciplina interior de discusion del proyecto que ha propuesto el Sr. Canga.» 
la Iglesia, pues por mas que se haya ( mpeñado el sei’ior ! El Sr. Presidente suspendiú la discusion de este 
Prado en la necesidad de aquella intervencion, yo veo ; asunto. 
que nuestros antiguos Reyes, sin consultar B la autori- 
dad eclesiastica, dividieron el territorio de los obispa- --.----- 
dos, separaron Prelados, y en flu, hicieron cuantas re- 
formas creyeren convenientes en la disciplina exterior Se mandaron repartir los ejemplares que remitia el 
dc la Iglesia de EspaBa. 

Repito que la doc trina de Jesucristo y la de los Após- 
Sr. Secretario de Guerra de la circular expedida sobre 
abono de aãos de servicio a los milicianos activos que 

toles fuó la predicacion del Evangelio, y exhortar á la 1 les toque la suerte de soldados. 
paz y á la uniou. Se introdujo la religion en varias Na- 
ciones; pero no por la violencia, sino porque la adopta- ----- 
ron, y de hecho quedó ella sujeta en su disciplina ex- 
terna á la ley fundamental del Estado. El Sr. Ruiz de la Vega presentó y ley6 una felici- 

El Concilio 4.’ de Toledo reprendió á un metro- tacion á las Córtes por las sesiones del 9 y 11, de 184 
politano por haber establecido un diocesano: aquel se ciudadanos de Almería, y otra de 164 de Aferida, sobre 
descartó, msuifestando que el Rey lo habia mandarlo; las cuales recayó la misma resolucion que sobre las an- 
y yo pregunto: gqué hizo aquel Concilio? Cn116; iy por Mores. 
qué? Porque estaba convencido de que el Rey podia 
mandarlo. 

Pasa el seaor preopinante á tratar de 1s confirma- 
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La mísma resoluclon recay sobre otra que presentó cional local voluntnria de Malferlt, pre6ethda por el 
el Sr. Fnlcó del intendente y dem&s oficiales de lo Ha- Sr. Bertran de Lis, sobre el mismo asunto. 
cienda pública de Valencia, sobre el mismo asunto. 

--- 

Igualmente oyeron las Cúrtes con agrado otra feli- El Sr. Presidente anunció que mañana continuaria 
citscion del Ayuntamiento constitucional y Milicia Na- la diecusion pcudicntc, y levantó la scsion 6 IBs cuatro. 




